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Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

1. Incorpórese al expediente el escrito presentado por la apoderada del 

demandante en el proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, y por ser 

procedente se acepta el desistimiento del recurso de apelación concedido en 

auto de 11 de marzo de 2024. 

 

2. Llegado el momento procesal oportuno se resolverá sobre todas las 

pruebas pedidas por las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dbf712e192862aee648795993b06f6930704d337cffdd7659980f12964cc939

Documento generado en 21/03/2024 12:20:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


